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REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRABAJO 
 

Decreto Nº 3.235, de 20 de enero de 1999 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS SUJETOS 
 
 

Artículo 20.- Identificación: Son sujetos individuales del derecho del trabajo: 
a) El trabajador. 
b) El patrono o empleador. 
c) El contratista; y 
d) El intermediario. 
 
Articulo 21.- Grupos de empresas: Los patronos que integraren un grupo de empresas, 
serán solidariamente responsables entre sí respecto de las obligaciones laborales 
contraídas con sus trabajadores. 
 
Parágrafo Primero: Se considerará que existe un grupo de empresas cuando éstas se 
encontraren sometidas a una administración o control común y constituyan una unidad 
económica de carácter permanente, con independencia de las diversas personas 
naturales o jurídicas que tuvieren a su cargo la explotación de las mismas. 
 
Parágrafo Segundo: Se presumirá, salvo prueba en contrario, la existencia de un grupo 
de empresas cuando: 
 
a) Existiere relación de dominio accionario de unas personas jurídicas sobre otras, o 

cuando los accionistas con poder decisorio fueren comunes; 
b) Las juntas administradoras u órganos de dirección involucrados estuvieren 

conformados, en proporción significativa, por las mismas personas; 
c) Utilizaren una idéntica denominación, marca o emblema; o 
d) Desarrollen en conjunto actividades que evidenciaren su integración. 
 
Artículo 22.- Contratistas (Inherencia y conexidad): Se entenderá que las obras o 
servidos ejecutados por el contratista son inherentes o gozan de la misma naturaleza de 
la actividad propia del contratante, cuando constituyan de manera permanente una fase 
indispensable del proceso productivo desarrollado por éste, de tal forma que sin su 
cumplimiento no le seria posible satisfacer su objeto. 
 
Se entenderá que las obras o servicios ejecutados por el contratista son conexos con la 
actividad propia del contratante, cuando: 
 
a) Estuvieren íntimamente vinculados, 
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b) Su ejecución o prestación se produzca como una consecuencia de la actividad de 
éste; y 

c) Revistieren carácter permanente. 
 
Parágrafo Único (Presunción): Cuando un contratista realice habitualmente obras o 
servicios para un contratante, en un volumen que constituya su mayor fuente de lucro, se 
presumirán inherentes o conexos con la actividad propia de éste, salvo prueba en 
contrario. 
 
Artículo 23.- Empresa de trabajo temporal: La empresa de trabajo temporal tiene por 
objeto poner a disposición del beneficiario, con carácter temporal, trabajadores por ella 
contratados. 
 
Artículo 24.- Requisitos para su funcionamiento (ETT): Para su funcionamiento, las 
empresas de trabajo temporal deberán solicitar autorización por ante el Ministerio del 
Trabajo y cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Dedicarse exclusivamente a la ejecución de las actividades indicadas en el artículo 

anterior. 
b) Disponer de estructura organizativa y capacidad financiera que le permita cumplir con 

sus obligaciones patronales. 
c) Incluir en su denominación los términos "empresa de trabajo temporal"; y 
d) Otorgar fianza o constituir depósito bancario, a satisfacción del Ministerio del Trabajo, 

por una cantidad equivalente a doce (12) salarios mínimos por cada trabajador. El 
monto de la fianza o el depósito será revisado cada tres (03) meses, con base en el 
promedio de los trabajadores que hubieren prestado servicios en dicho período. 

 
Parágrafo Único: La empresa de trabajo temporal, en tanto observe el régimen que le 
impone el presente Reglamento, no se considerará como intermediario en los términos del 
artículo 54 de la Ley Orgánica del Trabajo. 
 
Articulo 25.- Obligaciones de las empresas de trabajo temporal como empleador: 
Las empresas de trabajo temporal en su condición de patrono o empleador, tendrán a su 
cargo las obligaciones que surjan de las leyes o reglamentos respecto de los trabajadores 
que ellos contraten. 
 
Articulo 26.- Supuestos de procedencia: Se admite la contratación de empresas de 
trabajo temporal para: 
 
a) La realización de una obra o prestación de un servicio cuya ejecución, aunque limitada 

en el tiempo, fuese en principio de duración incierta. No será admisible dicha 
contratación en caso de labores que entrañen grave riesgo para la vida o salud del 
trabajador. 

b) Atender las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso 
de pedidos, por un período que no excederá de tres (3) meses. No será admisible 
dicha contratación en caso de labores que entrañen grave riesgo para la vida o salud 
del trabajador, y 

c) Sustituir a trabajadores en suspensión de su relación de trabajo. No será admisible 
dicha contratación cuando pretendiere sustituir a trabajadores en ejercicio del derecho 
de huelga, siempre que el conflicto se hubiere tramitado de conformidad con la Ley 
Orgánica del Trabajo y el presente Reglamento. 



 
Artículo 27.- Contrato de provisión de trabajadores: Se denomina contrato de 
provisión de trabajadores aquel celebrado entre la empresa de trabajo temporal y la 
empresa beneficiaria, teniendo por objeto la cesión del trabajador para prestar servicios 
en beneficio y bajo el control de esta última. 
 
Este contrato deberá celebrarse por escrito y su duración no podrá exceder de noventa 
(90) días en los supuestos previstos en el literal b) del artículo que antecede. 
 
En los restantes supuestos, la duración del contrato no excederá del tiempo durante el 
cual subsista la causa que motivó su celebración. 
 
Artículo 28.- Extinción de la relación laboral: La terminación del contrato de provisión 
causará la extinción de la relación de trabajo que vincula a la empresa de empleo 
temporal con los respectivos trabajadores, salvo que se hubieren obligado por tiempo 
indeterminado. 
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